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MINUTA DE DECLARACIÓN N° 08/2022 – C.D.T.
[bookmark: _GoBack](Ref.: Declárese la Emergencia Sanitaria, ante la necesidad de reglamentar el cuidado responsable, censo, control poblacional, educación sobre derecho animal y participación ciudadana)

VISTO:
Las experiencias en diversas comunas acerca de las formas de control de la superpoblación de animales de compañía, y la necesidad de contar en nuestro municipio con sistema eficaz de cuidado, responsable, censo, control poblacional, educación animal, participación ciudadana. 
Las facultades que confieren la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89 y el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. Y;
CONSIDERANDO:

Que, es necesario por cuestiones de Salud, se encamine proyectos y acciones de carácter público para el tratamiento y ejecución de políticas públicas, relacionadas a los animales y la salud de la sociedad, las mismas deben ser serias, extendidas en el tiempo y sobre todo éticas, más aun al tratarse de aquellos animales no humanos (ANH).
Que, ANH, se refiere a los animales, entre ellos lo de la fauna urbana, que se encuentran en situación de calle, que deambulan por la vía pública y que por cuestiones de salud, en beneficio de la comunidad, es necesario implementar ciertas normas de convivencia.
Que, como fauna urbana se denomina, a los animales domiciliarios que conviven con las personas, compartiendo su lugar de residencia, en calidad de animales miembros de una familia multiespecie, los que están en situación de calle que viven en la vía pública sin ciudadanos identificados y los comunitarios que son los animales en situación de calle, pero protegidos y alimentados por la comunidad.
Que, con el objeto de resguardar el bienestar de los animales, (generalmente perros y gatos) se sancionan a quienes abandonan a sus animales, incluso a sus crías, las molestias ocasionadas por perros en situación de calle (perros que circulan por la vía pública que aun teniendo familia responsable no los mantienen a resguardo). Es misión del municipio lo que atañe a la concientización de los responsables de estos animales en cuanto a su deber de hacerse cargo de los cuidados que requieren los mismos, no dejándolos abandonados bregando asimismo por la salud, bienestar y mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos de nuestra comunidad y de los animales no humanos.
Que, es la prevención el método idóneo para frenar la superpoblación de animales domésticos por lo que se establece la práctica de la esterilización quirúrgica como único método prioritario para el control de la superpoblación canina/felina, a los efectos de evitar un desequilibrio ecológico. La población acepta y reclama a la castración masiva como método ético y eficaz de control de la población animal, rechazando el encierro y sacrificio de los demás animales el cual solo actúa sobre las consecuencias y no sobre las causas. Siendo además un método antiético y violatorio de los derechos ya consagrados, como así también del principio de no regresión.
Que, el no afrontar y dar solución a esta situación conlleva a desatender situaciones que hacen a la salud pública como es el caso de patologías zoo noticas (enfermedades transmisibles al hombre), el problema de los residuos, las mordeduras, accidentes protagonizados o en donde están involucrados animales por descuido de las personas humanas a cargo ocasionando daños irreparables a otros animales, humanos como así también daños materiales.
Que, el Concejo Deliberante de la Ciudad de Tilcara, debe bregar por la salud pública y el bienestar d sus habitantes, en consecuencia corresponde destacar que las autoridades municipales serán agentes de control de cuidado y bienestar, facilitando con sus acciones al respeto a los animales y las obligaciones de los ciudadanos, que es facultad y obligación del municipio dentro de su jurisdicción, tomar todas las medidas que sean necesarias para asegurar la salud y bienestar de la población.
Que, el municipio de la localidad de Tilcara debe proteger la vida de los animales, sancionado los actos de crueldad y maltrato, controlar la salubridad y su reproducción con métodos éticos. CONSIDERANDO A LOS ANIMALES NO HUMANOS COMO SERES SINTIENTES. 
Por todo ellos:

El Honorable Concejo Deliberante de Tilcara, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89, sanciona la siguiente Minuta de Declaración N° 08/2022.

Artículo Nº 1°: Declárese en la localidad de Tilcara a todos los animales como seres sintientes, y a los animales convivientes como miembros de una FAMILIA MULTIESPECIE.
Articulo N°2.-  Declárese la Emergencia Sanitaria ante la necesidad de reglamentar el cuidado responsable, censo, control poblacional, educación sobre derecho animal, cuidado responsable y participación ciudadana.
Articulo N°3.- Arbitrar los medios de manera urgente para poner en marcha castraciones masivas y gratuitas en toda la localidad a los efectos de controlar la masividad de los animales en situación de calle, como así animales con sus familias responsables.

Articulo N°4.- Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento con copia del presente instrumento al instituto de Derecho Animal, y demás efectos. Dese amplia difusión en los medios de comunicación local.
Articulo N°5.- De forma y demás efectos. 
Tilcara, 15 de junio de 2022.
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